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1. Trabajo social: elementos conceptuales.
Para el desarrollo de nuestras prácticas pre-profesionales de este año, decidimos dar continuidad a la articulación con el Centro de Jubilados “Fe y Esperanza”, ubicado dentro del Barrio Bernardino Rivadavia. En el primer informe utilizamos los textos de Margarita Rozas Pagaza (1989) Una perspectiva teórico-metodológico de la intervención en trabajo social y Cazzaniga (2015) Trabajo Social: una mirada teóricas, epistemológicas y política, para llevar adelante una definición de Trabajo Social, además de tener presente una perspectiva teórica-metodológica sobre lo que realizamos. En el texto de Margarita Rozas (1989) vinculamos el concepto de vida cotidiana enlazada a la problemática social, las necesidades y el contexto de vida en general de las vejeces. 
Nuestra aproximación se centró en el abordaje de las problemáticas específicas de las vejeces, a través de intervenciones focalizadas, el Trabajo Social, reconociendo la importancia de la participación activa de las personas mayores, y las complejidades de su contexto social y político. Nuestro objetivo durante las recorridas al barrio era, en primer lugar, llevarles información obtenida sobre actividades gratuitas, además de presentar un afiche con indicaciones necesarias para la vida cotidiana de una persona mayor. Un ejemplo, era mostrarles un folleto de PAMI, el cual tenía información dividida por barrios, donde podían acercarse a tal lugar, para realizarse un corte de pelo, o dónde ir si necesitaban hacerse masajes. Al asistir a los talleres nos dimos cuenta que las necesidades, se basaban por otro lado. Si bien es interesante mostrarles dónde cortarse el pelo, pero también es otra la realidad que están atravesando.
Es importante destacar que, según Escalada, Fernández Soto y Fuentes (2004), menciona que el diagnóstico social es un proceso de conocimiento e intervención profesional. El cual busca comprender una situación social compleja e implica analizar las dimensiones estructurales y los significados de su realidad social, así como también las relaciones de poder que los atraviesan en los espacios que transitan. Entendiendo que el objetivo del diagnóstico social no es solamente describir la situación, sino también identificar los factores que lo generan y las posibles intervenciones para poder transformarla.
 Analizando los talleres, se puede observar el acercamiento al diagnóstico social, ya que como estudiantes intentamos interpretar las dinámicas de los talleres, los intereses de las vejeces y lo que la actividad aporta a su bienestar. Retomando a Rozas Pagaza, quien menciona que el concepto de "bienestar social” es clave para el Trabajo Social, ya que se ha construido históricamente. La autora señala que el "bienestar social", es algo que la sociedad moderna busca lograr, y podemos observar cómo este concepto influyó en la organización las primeras prácticas asistenciales, que luego se convirtieron en métodos más formales de intervención. Un ejemplo de ellos son los talleres ya mencionados, los cuales contribuyen directamente a este bienestar al promover la participación activa de las vejeces en las actividades creativas y sociales fomentando su integración social, lo que permite que estén comprometidos y conectados con la comunidad. A través de dichos talleres las vejeces interactúan con otros miembros de la comunidad, lo que les permite tener una integración social y reducir el aislamiento.
Por cuestiones de tiempo, decidimos quedarnos con el taller de canto. Allí decidimos exponer afiches, en los cuales nuestro objetivo fue acercar conocimientos sobre los DDHH y particularmente, los derechos de las vejeces. A raíz de ello, muchos nos han narrado que el contexto actual de una persona jubilada es crítica, puesto que muchos no pueden acceder ni a medicamentos. 
En el Centro de Jubilados “Fe y Esperanza” asisten alrededor de 50 personas que van a retirar viandas reflejándose así que el problema que atraviesa tanto el barrio, cómo la ciudad, o el país en general, es que las personas no llegan a fin de mes. Logramos como equipo identificar la primera necesidad: conseguir alimentos para solventarse.
Nosotros como estudiantes decidimos que exponer en las clases de canto acerca de los DDHH, abriría un debate y además llevaron a cabo el conocimiento (si no lo supieran) de qué derechos adquiridos tienen por ley y están siendo vulnerados. Como equipo supimos identificar el contexto de las personas mayores porque también nos influye, aunque tal vez no, de la manera que ellos. Por eso nuestro objetivo es promover ese bienestar y una calidad de vida plena, feliz y tranquila que ellos necesitan. Es poder demostrarles que son personas con derechos y que sus derechos deben respetarse, sus necesidades deben ser cubiertas de alguna manera. Hay un Estado, que ha dejado de lado cuestiones esenciales para el bienestar de la persona mayor, dejando con jubilaciones mínimas a personas que alquilan, tienen enfermedades crónicas graves o simplemente, personas que no cuentan con los años de aportes necesarios y aún hoy, con más de 70 años, deben seguir trabajando. La realidad de las personas mayores en el país es compleja y nosotros buscamos promover una participación activa tanto por ellos, a través del conocimiento y nuestra acompañando en este momento difícil. 

0. Objetivos y actividades.  

2.1 Objetivo/s general/es
· Identificar los intereses, conocimientos y necesidades del grupo que integra el taller de canto del Centro de Jubilados “Fe y Esperanza”.
· Acompañar a las vejeces que participan del Centro de Jubilados “Fe y Esperanza” en el proceso de reconocer los Derechos de las Personas Mayores dentro del país.

2.2 Objetivos específicos 
· Promover el análisis crítico entre las participantes del Taller de Canto del Centro de Jubilados "Fe y Esperanza" respecto al rol y las responsabilidades del Estado en la garantía de los Derechos de las Personas Mayores.

Actividades:
· Facilitar el proceso de construcción de identidad del grupo que integra el Taller de Canto del Centro de Jubilados "Fe y Esperanza", mediante el acompañamiento en la selección de un nombre identitario y la proyección de presentaciones culturales futuras.
· Buscamos promover la reflexión en las instalaciones del Centro de Jubilados "Fe y Esperanza", con el objetivo de promover el reconocimiento y la valorización de los Derechos de las Personas Mayores. Esto se realizará mediante la introducción de una pregunta disparadora y la distribución de material informativo relevante.
· Conducir sesiones de análisis crítico dentro del Taller de Canto del Centro de Jubilados "Fe y Esperanza", enfocadas en visibilizar el rol y la responsabilidad del Estado en la garantía y protección de los Derechos de las Personas Mayores, con el fin de problematizar la ausencia o la aplicación deficiente de la normativa legal que impacta directamente en las vejeces del Barrio Bernardino Rivadavia.

0. Categorías teóricas presentes en los objetivos. 
Nuestro eje, que opera en el Centro de Jubilados "Fe y Esperanza" del Barrio Bernardino Rivadavia, fundamenta nuestros objetivos en categorías teóricas que superan la visión instrumental y se articulan directamente con la perspectiva teórico-metodológica de la intervención en Trabajo Social, tal como la describe Margarita Rozas Pagaza. La complejidad de la práctica del equipo, evidenciada en la constante revisión y adaptación de su planificación inicial, se corresponde con la necesidad de manejar conceptos que se expresan de manera dilemática y contradictoria en el ejercicio profesional.
La primera categoría crucial es el marco ético y legal que define la intervención: los Derechos de las Personas Mayores. Este eje se sustenta en la Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (Ley 27.360), que goza de jerarquía constitucional. La Convención consagra principios esenciales como la dignidad, independencia, protagonismo, autonomía, bienestar y el cuidado de la persona mayor. El objetivo de acompañar a las vejeces... en el proceso de reconocer los Derechos refleja la responsabilidad del Estado y de la sociedad para prevenir, sancionar y eliminar el aislamiento y los malos tratos, además de adoptar medidas para dar un trato diferenciado y preferencial a la persona mayor en todos los ámbitos. De este modo, nuestro proyecto opera como un mecanismo que busca asegurar el cumplimiento de la ley y de los derechos humanos y libertades fundamentales de las vejeces.
Este proyecto se concibe como una respuesta a una manifestación de la cuestión social, la cual se expresa como un conjunto de dimensiones de las relaciones sociales que configuran la vida de los sujetos. El campo problemático que aborda el Trabajo Social se construye precisamente a partir de la explicitación de los nexos significativos de la cuestión social con la particularidad que adquiere la relación problematizada entre el sujeto y la necesidad. El proyecto se inscribe en la necesidad de analizar las condiciones de producción y reproducción de las relaciones sociales que generan las problemáticas de las vejeces.
El ámbito de la intervención se centra en la Vida Cotidiana y el Saber Cotidiano. La vida cotidiana es entendida como el ámbito micro social donde se desarrollan las prácticas profesionales y es la instancia privilegiada para comprender el mundo cultural y las formas de vida de los sujetos. La actividad de promover la reflexión en el Centro de Jubilados "Fe y Esperanza" mediante una pregunta disparadora y material informativo se inserta directamente en el mundo intersubjetivo del sentido común, buscando recuperar el saber cotidiano. El saber cotidiano se refiere a los procesos de aprendizaje que permiten a los sujetos interactuar y comunicarse con otros, lo cual es fundamental para el Trabajo Social, que debe profundizar en este conocimiento para potenciar las posibilidades y recursos.
El bienestar social, es una categoría que históricamente está íntimamente vinculada al trabajo social. Es un concepto institucionalizado en el contexto de la modernidad y se relaciona con la aspiración de la sociedad de instaurar la modernidad y la idea de progreso social. La disciplina toma el bienestar social como uno de sus objetivos, orientando la práctica profesional hacia la consecución de objetivos individuales, grupales y comunitarios. La búsqueda de identidad y pertenencia en el Taller de Canto es una manifestación directa de esta categoría, ya que, al facilitar el proceso de construcción de identidad, se contribuye a la autorrealización y a la participación, integración e inclusión en la sociedad, satisfaciendo necesidades sociales que van más allá del plano económico.
Finalmente, la categoría de análisis crítico y problematización es el sello metodológico del proyecto. El objetivo de problematizar la ausencia o la aplicación deficiente de la normativa legal sobre los Derechos de las Personas Mayores implica una perspectiva que se dirige a la reflexión crítica para desvelar la verdadera naturaleza de las necesidades. Este análisis crítico busca superar las falacias dicotómicas entre teoría-práctica, integrando el conocimiento teórico-crítico con la complejidad de la realidad para problematizar el rol y las responsabilidades del Estado ante las fallas en la protección judicial efectiva y otros derechos que la Ley 27.360 consagra. La intervención, al insertar el debate sobre el Rol del Estado en el contexto de la vida cotidiana, convierte el ámbito micro social en un espacio de reflexión sociopolítica y de aprendizaje recíproco sobre los derechos.

0. Enumeración de las instituciones 
En el contexto de nuestras prácticas participamos en las siguientes instituciones donde se realizaron entrevistas, como primera medida el centro de jubilados "Fe y Esperanza " situado en pleno Barrio Bernardino Rivadavia, esta institución brinda contención, entrega de viandas y también ofrece un servicio de comedor diario en donde las personas concurren por su plato de comida o una vianda. También dictan diversos talleres como: canto, mosaiquismo, pintura, memoria, yoga, entre otros. Como equipo de trabajo pudimos participar de uno de los talleres: el taller de canto. Con el fin de continuar fortaleciendo el vínculo con la población que allí concurren.
A continuación, realizamos la planificación de dos entrevistas a referentes que trabajan con vejeces: la Lic. Laura Cabero, especialista en Gerontología y doctora en Trabajo Social, la cual desarrolla sus actividades en la calle Brown 5234 (entre Uruguay y Marconi) lugar que depende de la municipalidad de General Pueyrredón. En este establecimiento también abordan todas las problemáticas referentes a las personas mayores y ofrecen información de cursos y capacitaciones. Otra entrevista se realizó al señor Cristian Arroyo quien es representante de Pami (instituto nacional de servicios sociales para jubilados y pensionados) que cumple un rol central en la atención y el acompañamiento de este sector de la población. Desde esta institución también dictan cursos y talleres en distintos puntos de la ciudad para que sea accesible para todas las personas que quieren participar.

0. Caracterización del proceso de trabajo a partir de las actividades desarrolladas luego del receso invernal. 
Las prácticas de este año se llevaron  a cabo en el barrio Bernardino Rivadavia dentro del Centro “Fe y Esperanza”, en el taller de canto.
En primera instancia decidimos como equipo recorrer el barrio junto a los compañeros de 2° año, para conocer las instituciones que funcionan dentro del barrio y así mismo  identificar nuevos espacios posibles para articular acorde a los horarios y actividades coincidentes con la disponibilidad de la cátedra.  A partir del proceso de inserción generamos la retoma de contacto con el Centro de jubilados ´´Fe y Esperanza´´ el cual nos permitió llevar a cabo las diferentes actividades durante el ciclo lectivo. En primera instancia se acude a una entrevista, la cual predispuso el interés de la institución para articular con el equipo del Eje Vejeces. Es por ello que damos cuenta del primer momento metodológico planteado por Margarita Rozas Pagaza, cuando plantea los procesos de inserción “Este proceso de interacción e intercomunicación entre actores permite, también, un primer conocimiento de la institución, el barrio, y los sujetos sociales como instancias de relaciones sociales que expresan diversas racionalidades e intereses” (Rozas Pagaza, 1998, pag.80). 
Continuando con el proceso de inserción comenzamos nuestra participación en los distintos talleres que ofrece el centro: mosaiquismo, memoria, telar y canto. decidimos como equipo continuar nuestras prácticas junto al taller de canto, debido a la disponibilidad dentro del grupo. A partir de allí se acordó que una de las problemáticas que aborda la institución está relacionada al acceso de espacios de recreación y contención para las vejeces, así mismo detectamos que si bien se dijo de forma desestructurada dentro del taller el denominar al grupo de canto con un nombre para futuras presentaciones, entendiendo la necesidad de una identidad grupal. Es a partir de estos diversos encuentros que se detectó la falta de espacios de participación que influye sobre el acercamiento de las vejeces a instituciones que permitan el sentido de pertenencia, contención y escucha.
Siguiendo a la autora, al tomar distintos elementos de la práctica nos permitió pensar y/o repensar la realidad de quienes transitan el Centro “Fe y Esperanza” ya que nuestras interacciones apuntaron a problematizar el concepto de derechos de las Vejeces, a partir de preguntas disparadoras dadas en los encuentros. Parafraseando a Pagaza entendemos que el diagnóstico no es solo conocimiento, sino que también es la planificación de la acción. (Pagaza, 1998, pag.84). Es por ello que el equipo planificó diversas actividades con el objetivo de Continuar trabajando con los Derechos de las Personas Mayores en el Centro “Fe y Esperanza” con el fin de reflexionar y problematizar la ausencia del Estado en dicha ley.
Entendiendo a la planificación como la operación técnica de un proyecto ya que en cada encuentro se respondió o intento responder a los diferentes emergentes que el grupo exteriorizó, un ejemplo de ello es la resolución de pensar en conjunto el nombre para el grupo de canto, o como también poder aportar una nueva canción, en el cancionero. En el cual la reflexión crítica, flexible y dialéctica nos permitió dialogar, observar, y repensar las problemáticas cotidianas tanto del taller como del eje, en el cual estos procesos fueron simultáneos. Los tres momentos se relacionan entre sí dialécticamente y que a su vez no son estáticos donde estos se pueden dar tanto a nivel individual, grupal y comunitario, vemos a esta metodología de intervención como una estrategia flexible, donde se articula la acción específica con el contexto, más allá de solo un medio donde la intervención toma sentido y se ordena (Pagaza, 1998, pag.76)  

0. Dinámica del trabajo grupal 
El actual equipo de trabajo del eje vejeces del Barrio Bernardino Rivadavia, quienes realizamos las prácticas pre- profesionales en el Centro de Jubilados Fe y Esperanza, atravesó por distintos obstáculos que impidieron mantener el acuerdo establecido al que habíamos llegado a principio de año, entre estudiantes y la cátedra (participar de las reuniones de equipo, los auto gestionados y de concurrir al territorio, al menos cada 15 días). Por diversas razones particulares de los integrantes, referidas a dificultades de tiempo, se vio reflejada en la necesidad de una nueva supervisión por parte del equipo de cátedra, logrando nuevos acuerdos. Aun así, no pudimos cumplir con lo acordado y a pesar de estos contratiempos, el equipo priorizó el diálogo y la reflexión crítica como herramientas centrales para mantener la coherencia del proceso. Las situaciones problemáticas fueron abordadas sistemáticamente en los espacios auto gestionados, facilitando el planteo abierto de las dificultades y su impacto en la planificación. Como equipo, nos abocamos a la búsqueda activa de resoluciones colectivas, buscando estrategias que permitieran atenuar los efectos de las ausencias o reprogramaciones, asegurando en lo posible la visibilización y problematización de las vejeces. Esta experiencia subraya la naturaleza situada y dinámica del Trabajo Social, donde la capacidad de adaptación y la comunicación interna son tan importantes como el marco teórico que guía la intervención.
Luego de sucesivas dificultades por parte del equipo, la cátedra tomó la decisión en reunión de supervisión de asignar tareas a cada uno de los integrantes y reprogramar la entrega del informe, el cual se estará enviando para su calificación el día lunes 10-11-25.

0. Reflexión Final
El equipo enfrentó una dicotomía fundamental: la necesidad de una intervención continua para abordar temas complejos y sensibles como los derechos y el bienestar de las personas mayores, versus una realidad marcada por la discontinuidad generada por las limitaciones de tiempo, los problemas de accesibilidad al territorio y los eventos externos como los paros, sumados a las ausencias personales.
El hecho de que la continuidad se viera afectada subraya que, en el trabajo de campo, los factores macro sociales (paros) y micro sociales (razones personales, accesibilidad) son variables tan poderosas como cualquier marco teórico.
La respuesta como equipo a estas dificultades es, quizá, la parte más valiosa de la reflexión. Al priorizar el diálogo y la reflexión crítica como "herramientas centrales para mantener la coherencia del proceso", se elevó la gestión de nuestros propios problemas internos a una metodología de intervención.
El uso sistemático de espacios auto gestionados para el planteo abierto de las dificultades transforma la debilidad (los obstáculos) en fortaleza (el aprendizaje colectivo).
En este sentido, la capacidad de adaptación y la comunicación interna demostraron ser tan cruciales como el conocimiento formal sobre los Derechos o el Bienestar Social. Es la infraestructura relacional del equipo lo que permitió mantener a flote la esencia del proyecto: "asegurar en lo posible la visibilizarían y problematización de las vejeces”.

0. Líneas de trabajo para el ciclo 2026.
Las líneas de trabajo propuestas para el ciclo 2026 son:
· El cambio de denominación del “Eje Vejeces", al de “Personas mayores”, basándose en el propuesto por los estudiantes en el año 2025, y en “La Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”.
· Continuar trabajando con los talleres que brinda el Centro de Jubilados “Fé y Esperanza”.

0. Socialización del proyecto. 
Nuestro actual proyecto se erige como una iniciativa crucial enfocada en una de las etapas más significativas de la vida. Este proyecto centró su campo de acción en la ciudad de Mar del Plata, específicamente en el Barrio Bernardino Rivadavia, tomando como eje central las necesidades de las vejeces.
El lugar físico que sirvió de cimiento para estas prácticas fue el Centro de Jubilados “Fe y Esperanza”. Esta institución actúa como un punto de encuentro esencial para la comunidad que forma parte de este grupo etario, ofreciendo un espacio un espacio de contención y actividad. Está ubicada en Tierra del Fuego 3087 dentro del complejo Bernardino Rivadavia, y opera con un horario extenso de lunes a viernes, desde las 8:00 am hasta las 18:00 pm, lo cual facilita la interacción y el desarrollo de las diferentes actividades a lo largo del transcurso del día.
Las dos áreas predominantes que guiaron la intervención fueron, primero, la promoción y defensa de los Derechos de las Personas Mayores. Entender y asegurar el cumplimiento de estos derechos es fundamental para garantizar una vida digna y respetada. Y en segundo lugar, el proyecto puso énfasis además en la búsqueda y el fortalecimiento del Bienestar Social en la vejez, abordando aspectos que van desde la salud hasta la participación comunitaria.
Anteriormente, hicimos mención al desarrollo de diferentes actividades que brinda esta institución. Con respecto a esto dicho, las vejeces participan en diferentes talleres brindados, tales como: yoga, canto, memoria, tecnología, folklore, entre otros.
En cuanto al año 2026, se planifica retomar contacto con otras instituciones que abordan y trabajan los derechos de las vejeces, con el fin de expandir el alcance de nuestro trabajo. Esto demuestra una visión de largo alcance, buscando impactar positivamente y de manera sostenible la calidad de vida de las vejeces del Barrio Bernardino Rivadavia.
Por otro lado, se propone avanzar y concretar el cambio de denominación del eje, basándonos en la propuesta de los estudiantes que integramos el proyecto en el corriente año, y en concordancia con la “Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”.
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